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ASISTENTES:

Participaron 19 personas, de acuerdo a la lista adjunta y firmada por cada uno de los representantes de las
entidades publicas y sociedad civil. 

AGENDA DE TRABAJO:
Lectura del acta anterior

Informe de reuniones internas con entidades publicas

Normativa relacionada a la protección de datos

Principios de los datos abiertos

DESARROLLO:

A horas 15:25 se da inicio la tercera reunión del grupo de Datos Abiertos de la CTIC

Se da lectura al orden de día:

Se da conocer las los alcances de la segunda reunión del grupo mediante la lectura del acta

Se menciona que se tuvo reuniones internas con las entidades que participan en el grupo o otras entidades
del Estado, se explica los resultados de estas reuniones y se menciona que se pudo encontrar  varias
iniciativas relacionados a gobierno electrónico.

Se continua con el segundo punto de la agenda, el cual se relaciona a las normativas relacionadas al dato
privado o sensible, seguidamente se muestra  la Ley del Sistema Nacional de Información Estadistica 1976,
del mismo se explica algunas experiencias del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economia Plural.

Por otra parte se muestra otro ejemplo ley relacionado a la proteccion de datos, especificamente a datos
cartográficos que se manejan en el Instituto Geográfico Nacional.

Se pone a consideración los conceptos de confidencialidad y reservado, que se mencionan en el Proyecto
de Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciín Pública. En la misma se menciona que los términos de
privacidad e intimidad queda un poco ambiguo.
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Como tercer punto, se aborda los principios de los datos abiertos, y se procede a detallar sus características
en base a experiencias de otros países. Seguidamente se procede a establecer la conceptualización de los
parámetros  de  dato  abierto.  Se  mencionan  como  algunas  características  las  siguientes:  completos,
primarios, desagregados, oportunos, accesibles, no discriminatorios y sin licencia. 

Se abre un debate acerca de la característica de dato primario (acordándose que acá se hace hincapié en
que el origen de los datos sea la fuente primaria que los genera y que vengan acompañados con sus
respectivos metadatos) y la necesidad de su actualización (los mecanismos para garantizar la actualización
de las bases de datos; una de las sugerencias que surge es que ante el incumplimiento de cierto tiempo
establecido para la actualización, se dé de baja la información de la entidad).

A continuación se trata las características de accesibilidad (se discute el tema de considerar a la población
que  no  accede  al  Internet),  datos  oportunos,  no  discriminatorios  y  sin  licencia  (se  menciona  la
interoperabilidad y la necesidad de citar la fuente de la información, pero también se toca el tema de la
inadecuada utilización de datos) .

Para la característica de datos procesables se mencionó la interoperabilidad y los formatos abiertos. 

El 5 de julio a horas 15:00 en ambientes de la Vicepresidencia del Estado se realizará la 4ra reunión del
grupo  para  continuar  con  las  actividades,  para  efectos  pertinentes  del  acta  se  adjunta  el  registro  de
participantes con las rúbricas correspondientes.

ACUERDOS Y COMPROMISOS:

• Para  la  siguiente  reunión  se  trabajará  los  conceptos  y  alcances  de  los  términos:  privacidad  e
intimidad, para ello el representante del Ministerio de Transparencia invitará a un experto que nos
pueda aclarar y conceptualizar los términos mencionados. 

• Se discutieron varias características  relativas a los datos abiertos:  estructurados,  desagregados,
completos, primarios, oportunos, accesibles, no discriminatorios, sin licencia y procesables, pero no
se establecieron definiciones cerradas y se enfatizó la necesidad de ahondar más en temas como
los mecanismos a ser usados para asegurar la actualización de los datos, para prevenir y sancionar
la inadecuada re-utilización de los datos; además de la definición de los formatos (siempre y cuando
permitan la interoperabilidad).

• Se acuerda para la próxima reunión trabajar más sobre estos conceptos y se establece que se
pondrán  todos  los  temas  referidos  a  las  características  de  los  datos  abiertos  en  documentos
colaborativos en el portal www.ctic.gob.bo asignado para el grupo de datos abiertos.
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• También se traerá una propuesta de uso de metadato para la siguiente reunión. 

• El 5 de julio a horas 15:00 en ambientes de la Vicepresidencia del Estado se realizará la 4ra reunión 
del grupo para continuar con las actividades, para efectos pertinentes del acta se adjunta el registro 
de participantes con las rúbricas correspondientes.




